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Noticias con impacto juridico-empresarial






Declaran barrera burocrática ilegal la imposición de plazo de vigencia para la inscripción en el Registro de entidades autorizadas para la elaboración de estudios ambientales, materializada en el artículo 16 del D. S. N° 011-2013-Minam

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi
Resolución N° 0614-2019/SEL-Indecopi

Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 23 de diciembre de 2019.
Entidades que impusieron la barrera burocrática declarada ilegal: Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - Senace

Ministerio del Ambiente

Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: artículo 16 del Decreto Supremo 011-2013-Minam

Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 0077-2019/CEB-Indecopi del 8 de febrero de 2019
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La imposición de un plazo de vigencia de tres (3) años para la inscripción en el Registro de entidades autorizadas para la elaboración de estudios ambientales, materializada en el artículo 16 del Decreto Supremo 011-2013-Minam, Reglamento del Registro de Entidades Autorizadas para la Elaboración de Estudios Ambientales, en el Marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA.

El fundamento de tal decisión es que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, los títulos habilitantes (como el acto de inscripción en el mencionado registro) tienen vigencia indeterminada, salvo que por ley o decreto legislativo se establezca un plazo determinado de vigencia. Asimismo, si bien de manera excepcional se puede establecer la vigencia determinada de los títulos habilitantes mediante decretos supremos (como podría ser el Decreto Supremo 011-2013-Minam), la entidad debe sustentar la necesidad, el interés público a tutelar, entre otros criterios; siendo que ello no ha quedado acreditado en el procedimiento.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 15 de enero del 2020.
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